
poco ritenóres para los ¡qtrc se hallan próximos a la desemboca
dura  de aquellos rios. . .T an  paítenles han sido estos beneficios, y tan grande el im pul
so que al comercio ha dado la libertad de la navegación fluvial, 
que Otras Muchas naciones temerosas de quejarse estacionarias, 
hárt tenido que dedicarse seriamente, no solo á conservar sus re
laciones mercantiles con los demas pueblos, sino que han procu
rado aumentarlas permitiendo el depósito y aun el tránsito de 
toda clase de electos á través de su territorio.

Asi vemos á la Gran B retaña, cuya posición aislada la hace 
inútil para el comercio de trán sito , prestar grandes auxilios y  
facilidad al de depósito.

Eíi los puertos ingleses se permite la libre introdución y  ex
portación de todo genero de mercaderías y  efectos, aun de aque
llas que pór lo subido de los derechos que el arancel les impone 
nunca sirven para el consumo interior. Ésta facilidad y extensión 
qüe^e da al comercio permitiendo el depósito y la exportación de 
táii íñtiürberables producciones es una fuente de riquezas para la 
Girafi B retaña, ya pór las ganancias que en su tránsito dejan al 
comerciante por el número de buques que en trasportarlos se 
etójdéáh, Cómo pór la iriultitüd de brazos á que proporcionan 
ocupación. Con una legislación menos lata y libre do restriccio
nes' veríase aquel pais privado de estas grandes utilidades que 
contribuyen hoy á aum entar la riqueza nacional y á engrosar 
las rentas .públicas, porque si bien es cierto que ningún derecho 
percibe él Gobierno sobre los elecctos que entran y salen en el 
depósito, es por otra parte evidente que con aquellas utilidade¿ 
ge multiplica el número de consumidores de tantos artículos de ne
cesidad y de lujo que están sujetos á fuertes derechos de con
sumos.

En los anos 1832 , 3 3 , 34 y 35 se introdujeron en Ingla
terra 155 millones de libras de café, de las cuales se volvieron 
á exportar 70 millones, cuyo valor no bajaría de 210.000,OJO 
reales vn .; y suponiendo que las ganancias del com erciante, del 
naviero, del corredor, seguros, almacenajes fCc. no ascendiesen 
a mas que á la módica cantidad de 15 por 100 , solo este ramo 
habría producido á la Inglaterra una utilidad de 32 millones de 
reales.

La exportación de azúcar ascendió en los mismos anos á 
4.172,950 quintalés ingleses, que val Irían próximamente 630 m i
llones de reales; y suponiendo, como en el ejemplo anterior, que 
las utilidades fuesen él mismo 15 por 100, habría producido este 
artículo 94 millones de reales.

Y si sé quisiera multiplicar los ejemplos y calcular las ga
nancias obtenidas en los mismos años en la exportación de 17 
millones de libras dé a ñ i l , 8 millones de libias de cacao, 93 
millones dé libras de algodón en ram a, 15 millones de libras de 
pim ienta, 41 millones de libras de tabaco y en la de tantos otros 
artículos coloniales y extrangerós, como especies, tin tes, vinos, 
aguardientes Sfé., se vería que el comercio de depósito es para la 
Gran Bretaña im manantial fecundo de riqueza.

Ni tampoco es posible calcular el número de buqins y  de 
brazos que estarán constantemente ocupados en un eom rcio tan 
activo, y al mismo tiempo tau independiente del tráfico para el 
consumo interior y del dé exportación <le las manufacturas del 
páis. Pero, como antes se ha dicho, ni las  utilidades de aquel ra
mo de comerció serian tan pingües, ni con los medios que ellas 
proporcionan sé aumentarían las rentas públicas, si fuera mas 
estrecho la legislación comercial.

Estas continuas importaciones y exportaciones constituyen el 
comercio dé depósito, que estriba úuicamenle en la facultad de 
almacenar los efectos hasta que se introducen para el consumo 
interior , pagando entonces los derechos establecidos en el a ran 
cel, ó hasta qne ée exportan al exlrangero sin pagar impuesto 
ftiguno.

(Se continuará.')

IN D IC E
de los Reales decretos, órdenes y circulares publicados 

en este periódico en el ines anterior.
Circular dél ministerio de Gracia y Justicia insertando una R eal 

orden del de Hacienda, en la que se declara qne la ley de pre
supuestos empieza á regir desde 14 de Junio último. (Núm e
ro 3976.)

Real decreto disolviendo el actual Senado. (Núm . 3977.)
Otro aumentando el número y dotaciones de los magistrados de 

la Real audiencia pretorial de la Habana. (11.)
Otro creando alcaldes mayores y asesores titulares en la isla de 

Cuba. (Id.)
Otro aprobando el repartimiento hecho entre todas las provincias 

de España de la contribución de 300 millones de reales. (N ú 
mero 3978.)

Otro determinando que D. Emilio Sandoval y Manescau , nom
brado para una plaza de oidor en la audiencia pretorial de la 
H abana, vuelva á continuar sus servicios, según solicita, en 
la de Puerto-Príncipe que ocupaba en 17 de Mayo de 1844. 
(N úm . 3983.)

Otro nombrando al decano de la audiencia de Puerto-Príncipe 
D. Pedro José Piuazo para una plaza de oidor en la audien
cia pretorial de la Habana. (Id .)

Otro confiriendo igual nombramiento y para la misma audiencia 
á D. Francisco de la E^cosnra y Hevia. ( 1 1.)

Otro nombrando oidor de la audiencia de Puerto-Príncipe á 
D. Manuel María Posadiilo. (Id .)

Otro nombrando lUcal de la misma audiencia á D. José Medina 
y Rodríguez. (11)

Otro confiriendo la plaza de oidor supernumerario de la au lien- 
cia de Puerto-Principe á D. Ramón González E l’qv. (Id.)

O tro nombrando oidor en propiedad de la au licncia de Manila 
á 1). Ignacio María Pinzón de la Maza. (I.i )

Otro confiriendo ig destino en la misma audDm ia al fiscal 
•del crimen de olla D. Antonio Cebrian y Chacón, y para esta 
Vacante á Ü. hratieisco Javier de Burgos, abogado fiscal p ri
mero de la de Madrid. (Id .)

O tro nombrando alcalde mayor de Santiago de Cuba á D. Ma
nuel Gaicía Jé Tejada. (Id.)

Otro confiriendo igual plaza en T rin id ad , en la isla de Cuba, 
á D. -Joaquín Vigil de Quiñones, (bl.)

Otro nombran lo alcalde mayo» de Fcmandina de Jagua , en la 
isla de C uba, á D. Vicente de la Torre T rasieria. (Id.)

Otro haciendo igu-ries nombramientos en D. Juan Ardanaz para 
el partido de May agües, en Puerto Rico; para esta piara en 
D. Luis Alarcon .y Fernandez T ru jillo , y confiriendo la del 
partido de Aguadilla, en la misma isla, á D. José Peligero de

. . Lama. (Id.)
• Rutiüeuciou de un convenio consular celebrado en 26 de Julio

último en la corte de Lisboa por los respectivos plenipoten
ciarios nombrados al efecto por S. M. y la Reina Fidelísima. 
(N úm . 3988.)Real orden en la que S. M. manifiesta su satisfacción por el b ri
llante estado que presenta el regimiento infantería de M a
llorca. (Núm . 3989.)

Real decreto aprobando las tarifas de correos que han de empe
zar á regir desde 1? de Setiembre pióximo. (Núm. 599d.)

Otro aprobando el reglamentó para el régimen y gobierno de la 
escuela especial del cuerpo de estado mayor. (Num. o 9 9 1 )

Otro haciendo nombramientos de magistrados para varias audien
cias del reino. (Núm. 5992.)

Otro nombrando Senadores del reino á los individuos que en 
el mismo se expresan. (Núm . 3995 y 5996.)

Otro nombrando capitán general de Cataluña al teniente general 
D. Manuel Bretón. (Núm. 3997.)

Otro confiriendo la capitanía general de Aragón al teniente ge
neral D. José Manso. (Id.)

Otro n o m b r a n d o  capitán general de Castilla la Vieja al teniente 
general barón del Solar de Espinosa. (Id.)

Real orden mandando insertar en la Gaceta las observaciones so
bre el Real decreto de 12 de Agosto relativas á las tarilas de 
correos presentadas por el director del ram o, que en la misma 
se contienen. (Núm. 4001.)

Real decreto nombrando Senadores á los individuos que en el 
mismo se expresan. (Num. 4002.)

Real orden declarando que el término fijado en la de 16 de 
Agostó para poner en práctica desde 1? de .Setiembre las nue
vas tarifas de correos se entienda únicamente respecto de las 
cartas , aplazando para el 1? de Octubre inmediato el nuevo 
porteo de los periódicos y demas impresos. ( II .)

Otra concediendo gracias y gratificaciones á varios individuos por 
los esfuerzos prestados para salvar á la tripulación del laúd es- 
p iñol la Concepción en un naufragio ocurrido en la costa de 
Africa. (Id .)

Otra haciendo iguales concesiones á los que salvaron del naufra
gio á los individuos de la polacra goleta Amalia. (Id.)

C ircular para que los M. RR. arzobispos, RR. obispos y gober
nadores eclesiásticos anuncien las vacantes de los curatos en los 
Boletines oficiales de las provincias á que correspondan y en la 
Gaceta de Madrid. (Núm . 4004.)

A V ISO S.

Quinto regimiento de a r t i l le r ía .^  Teniendo que recibir de
claración á dos paisanos, cuyos nombres y habitaciones se igno
ran , que en la tarde del 24 del actual entre cuatro y cinco de 
ella reclamaron auxilio del cabo de la guardia de este regi
m iento, situada en el arroyo A broñigal, se les cita por medio 
de este anuncio , para que en el término de tercero dia se pre
senten á dar su declaración en el cuartel del Barquillo, calle 
de este nombré , núm. 10, ante el fiscal que suscribe, de nueve 
á doce por la mañana y de cinco á seis por la tarde.

Igualmente con el mismo objeto y á las mismas horas se 
cita á las personas que en la expresada hora tuvieron una d is
puta en el puente de la venta del Espíritu Santo con un artillero que se Kullubu bcLUo.

M adrid 31 de Agosto de 1 8 4 5 .= E l ayudante, fiscal , Joa- 
quin Oliver Copons.

ACADEMIA MATRITENSE DE JURISPRUDENCIA
Y LEGISLACION.

Esta academia celebra junta general extraordinaria el m ar
tes 2 de Setiembre á las ocho de la noche con el objeta de tratar 
de asuntos del mayor Ínteres para la misma.

Y de orden del Sr. presidente se invita á los Sres. académ i
cos á que se sirvan asistir con toda puntualidad. =  El secretario 
p rim ero , José Sauz y  Barea.

Por una circunstancia imprevista se traslada al dia 4 de Se
tiem bre, jueves próxim o, á las diez de la mañana la reunión 
de accionistas de la empresa del gas hidrógeno líquido, señala
da para el domingo 31 de Agosto, en casa del Sr. D. José Serra
no y León, presidente de la junta de gobierno de dicha em
presa.

BANCO DE LA UNION.
Hallándose constituido el Banco de la U n ion, se previene á 

los Sres. accionistas que con arreglo al art. 11 de los estatutos 
pueden entregar en la caja de la sociedad , Carrera de San Ge
rónim o, núm. 2 9 , el 25 por 100 del valor de sus acciones to
dos los dias no feriados, desde el 26 del corriente de diez á 
tres del dia.

M adrid 26 de Agosto de 1845.=Sansóm , Bagncres y  com
pañía. 5

P R O V ID E N C IA S  J U D IC I A L E S .
D. Francisco Javier Ezpeleta, mariscal de campo délos ejér

citos nacionales , gran cruz de la orden americana de Isabel 
la Católica, caballero de la orden nacional y m ilitar de San Fer
nando de primera y tercera clase y de la de San Herm ene
g ildo , condecorado con varias cruces de distinción por acciones 
de guerra , segundo cabo de esta capitanía general y encargado 
de su despacho durante la ausencia del Excmo. Sr. capitán ge- 
neial piopietario tfe . ¿$fc., y el Sr. D. José O-Laulor y Caballero, 
auditor honorario de guerra y encargado interinamente de los 
negocios de la misma Sfc.

Por el presente citamos y emplazamos á D. Nicolás Navarro 
Laúdete y D. Rafael José de Q uevedo,ó á sus herederos y suce
sores, por término preciso y perentorio de 30 dias, contados 
di s le la publicación del presente en la Gaceta de Gobierno, para 
que dentro de ellos por sí ó par medio de apoderado legítim a
mente se presenten á este juzgado y escribanía del infrascrito á 
oir notificación en causa seguida contra D. Manuel Calvo y con
fortes soore haber alterado la tranquilidad pública ; apercibidos 
de que trascurridos sin haberlo verificado , sin concederles mas 
audiencia, se proccdcia rn su contra á lo que haya lugar.

Dado en Granada á 14 de Agosto de 1845 .= Ja  v ier de F.zpe- 
lcta.=D oetor, D. José O-i^auior y Caballero.— Por mandado de 
S. E. y S. S ., Eustoquio de los Reyes García.

Se cita y emplaza á D. José Francisco Antonio Quintano , h i
jo legítimo de otro D. José y Doña Juana Paula Gil y Sa nía nie
go , á los hijos herederos y sucesores del prim ero, vecino que 
era del Real del Rosario, y residente en Guadalajara de Nueva 
España en Enero de 17 9 3 , que en el año de 1805 residía en el 
partido de Culiacan con su muger é hijos, que en 1807 era ve* 
ciño de Sinaloa, del partido de C uliacan, en M éjico, y en el de 
1820 se hallaba en el Rosario de Nueva España, poseedor que 
fue desde 1805 de los vínculos íundados por D. Pedro Martínez 
Quintano y Doña María García , su muger, vecinos que fueron de 
Medina de Pom ar, para que por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante comparezcan en el juzgadlo de p: imera instan
cia de esta villa y corle , que hoy despacha el S i. D. Juan de 
Chinchilla, y escribanía del número de D. Jacinto Revillo á de
ducir las acciones que Ies convengan en autos que están siguien
do con el defensor de aquel D. Juan Manuel de M usillasy Don 
Juan Nepomuceno de Velasco Miñón y Quintano sobre sucesión 
á dichos mayorazgos. 5

Por providencia del Sr. D. Juan de C hinchilla, ministro ho
norario de la audiencia de Valladolid y juez de primera instan
cia de esta heroica villa y corte , refrendada del escribano del 
número de la misma D. Felipe José de Iba be, se cita , llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que
dados al fallecimiento de Doña María Andrea de Arenas y Arra
bal, muger que fue de D. José de Tom as, vecino de esta dicha 
co rte , para que dentro del término de 30 dias primeros siguien
tes al de hoy comparezcan á deducirle en forma ante el citado 
Sr. juez y por la indicada escribanía ; bajo apercibimento de pa
rarles, caso contrario , el perjuicio que huya lugar.

S U B A S T A S .
Para pago de los acreedores al concurso del coronel D. Eva

risto M u r, se venden dos quintos que le corresponden en la 
dehesa de Zacatona, sita en la provincia de la M ancha, titu la
dos el primero Doña Ju an a , que comprende 415 cuerdas y 3 ce
lemines de tierra , retasado últimam ente en 160,100 rs. , y el 
segundo, titulado Cañada Mendoza , con 326 cuerdas y 5 cele
mines de tie rra , retasado en 143,623 rs. Sobre el todo de la de
hesa gravita un censo de 500,000 rs. de principal en favor del 
Sr. marques de Ituibieta ; y componiéndose esta de 25 quintos, 
pesan sobre los dos, pertenecientes al citado concurso, por un 
cálculo aproximado, 40,000 rs. de capital.

Tam bién se vende con el propio objeto á precio convencional 
un censo de 135,531 rs. y 10 mrs. de principal, impuesto al 2 
por 100 sobre el estado de Lerin que posee en Navarra el Ex
celentísimo Sr. duque de Berwick y Alba. La persona que quiera 
interesarse en la compra tendrá la bondad de avistarse con Don 
M artin Alienza , síndico del concurso, que vive calle de Precia
dos, núm. 7 0 , cuarto segundo, ó con D. Vicente F ra ile , admi
nistrador judicial del mismo, calle del Sacramentó-,, núm. 10, 
cuarto segundo, quienes oirán las proposiciones que se hicieren.

Tenencia de la alcaldía constitucional de esta v ilIa.=D istri- 
to de correos.— El Sr. D. Prudencio María de Berriozabal, abo
gado de este ilustre colegio y teniente alcalde de dicho distrito, 
ha mandado que no habiéndose podido celebrar el remate de la 
casa sita en esta población, calle de S ilva , núm. 10 nuevo y 9 
antiguo de la manzana 4 4 6 , anunciado en la Gaceta y Diario 
de avisos de esta capital de 16 y 18 del corrien te, en el dia se
ñalado al efecto por las notorias ocurrencias acaecidas en esta 
capital, y no permitiendo el estado ruinoso en que se encuentra 
aquella la dilación por mucho tiem po, se saque nuevamente d 
pública subasta, señalando para el referido remate el dia 5 de 
Setiembre próximo á la hora de la una de la tarde en su au
diencia, plaza de la Constitución, local donde estuvo el Peso, 
con la condición de demoler dicha casa inm ediatam ente, y pre
viniendo para conocimiento de los licitadores que la. cantidad eu 
que quede rematada se depositará en el Banco español de San 
Fernando, y no se entregara a persona alguna sin que primero 
se adquieran los títulos de pertenencia de la finca para entregar
los con la copia de la escritura de venta judicial que se expedi
rá en los términos correspondientes al rematante de la casa.

Las personas que en este supuesto gusten hacer postura acu
dirán ante dicho Sr. teniente alcalde, quien siendo arreglada á 
la tasación que consta de los expresados primeros anuncios les 
será admitida.

B I B L I O G R A F I A .
/C R IST IN A , historia contemporánea, escrita por los primeros li

teratos de la corte. Edición de lujo con letras de adorno, 
primorosos grabados, litografías aparte y  los retratos de SS. MM.
y  ASe han publicado las entregas 22 y 23.

P untos de suscripción.
En las oficinas de la Sociedad lite raria , calle de San Roque; 

en la librería de C uesta, calle M ayor; en la de R azóla , Con
cepción Gerónima; en la de M atute , calle de C arre tas, y  en la 
de M onicr, Carrera de San Gerónimo.

En las provincias en todas las estafetas y  administraciones de 
correos y principales librerías.

Se suscribe también directamente , pero enviando en carta 
franqueada el importe de una libranza sobré correos á favor del 
director de la Sociedad lite ra ria , calle de San R oque, Madrid.

TEATROS
PR IN C IPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2. El muy acreditado drama en tres actos , que hace muchos 

anos no se representa, original de D. Juan Eugenio Hartzen- 
busch , titulado

DOÑA MENCIA Ó LA BODA EN  LA INQUISICION.
3? Boleras robadas á seis.
4? Term inará el espectáculo con un divertido sainete. 

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


